
Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

Lanús,15 de Marzo de 2007 
 

VISTO, el expediente Nº   429/07, correspondiente a la 1ª Reunión 
del año 2007 del Consejo Superior, el expediente Nº 2182/06, y la Resolución del 
Consejo Superior Nº 122/06,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante las actuaciones del Visto, este organismo autorizó a 
la Sra. Rectora de la Universidad Nacional de Lanús a firmar el Acta 
Complementaria Nº 1 del Convenio de Cooperación suscripto con el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación; 

Que dicha refrenda se ha llevado a cabo de acuerdo a lo concertado; 
Que este cuerpo, en su 1ª Reunión del año 2007, ha analizado y 

aprobado la mencionada Acta como, asimismo, lo actuado en su consecuencia; 
Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 

conforme a lo establecido en el Artículo Nº 31, inciso o), del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Lanús; 

 
Por ello, 

 
EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Ratificar el Acta Complementaria Nº 1 al Convenio de 
Cooperación suscripta, el 28 de agosto de 2006, entre el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación y la 
Universidad Nacional de Lanús, y lo actuado en su consecuencia, cuyo texto se 
adjunta en un Anexo de doce (12) fojas que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, 
archívese. 
 
 
Firma Dra Ana Jaramillo          José Abd        Gabriel García 
 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 
 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 
 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 



Universidad Nacional de Lanús
 

 

C.A.M. 
 

 

010/07 


